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'' 

·El doctor . Guillermo Soberón, Rector de la UNAM, recibió la solicitud de los 
lic~nciados Salvador M. Elías y Jorge Carpizo, en el sentido de que, si lo 
considera pertinente, se ponga a la consideración de la comunidad universitarifl 
el An~eproyecto de Estatuto . de Responsabilidad Universitaria que harz 
redgctaao. 
- .El Rector dio instrucciones para que se publique la mencionada solicit~d. así 
conio él referido Anteproyecto . 

. . Sr .. Dr. Guillermo Sobcr'ón 
Rector de cstJ. Un ivcrsidad 
Prcs ~ nte . 

Lic-~nciado Salvador M. El {¿¡s y licenciado Jorge Carpizo, Presidente y Secretario MI 
Tribunal Universitario rcsp~ctivJIJlente, ll.'nemos el agrado de tomllnicar .l usted y poi' su 
coriduc,to a. la comunidad universitari;I que el Tribunal Univ.ersitario se encuentra sin resago, ,rl 
día, y estárf traml.tándose en est<; 'momento nueve exriedientes. En _esta forma, hemos cumplido 
la: promesa .mani.festJ.da al Consejo Universitado y terminado con el rez,rgo que tenia el 
Tribunal ·desde el J.rio de 1.964. . .· . . . 

En . el desemperio de nuestras funciones, . nos hemos enc-ontrado con una serie de probl~tnas 
que dificultan el buen funcionamiento del Tribun;rl y, por tanto, con el deseo de conJribuir ·1 

que la justici<.~ univ~rsitari~l se¡Lrealrncnte expedita, redactamos un anteproyecto de Est;ttuto de 
Responsabilida9 Unjversitaria, mismo que pusimos J. 1~1 consideración de un .grupo de 
distinguidos . juristas con . quienes, .después de vJrias sesiones de tr<ibajo, rcclaboram,os dicho 
anteproyecto. Debemos mencionar .la v;rl _iosa cpiJb()ración de los siguientes lllJl'stros de _la 

· -Facultad de Derecho: Lic. P-edro Astudillo UrsC1a ¡ Lic. Manuel Barquln; Dr . lgn;rd o Burgoa 
OrihuciJ.; Lic. Carlos .Co.r(és Figrreroa; Dr. Héctor Fix . Zamudio; Lic. Enrique Gont,Íkl RtriL ; 
Dr. Alfonso , Noriega Cantú;, Lit: . Manuel R; . Palacios y de,l serior Alberto Becerril .. Au\ili,rr dd 
Tribunat. El proyecto de . Estatuto de Respqnsabilidad Uniycrsitari.l , si fuera .4!prop.ldo, 
sustituiría al aétual ~eglan1ento del Tribunal Univcrsitário y de la Cornísiór1 de ' Honor, Y de, 
acuerdo ~on los pr0 ccdimicntQs .que . usted há seguido p.rr,r 1 ~1 presentac,ión de d ivcrsos 
proyectos legisl a tivos, le sulicita1nqs, si L,lsted cst,í de ,¡cuerdo , que este . proyecto con . su 
exposi,ción de motivos sea publkado -en la "Gaceta UNAM", para que ~os ~ivcrsos scctorl'S de:, 
la comunidad unh¡crsitaria puedan (~pinaF al respecto. Sugerirnos tJUl' ras obscrvaci,~.n~s s.c.~rn 
prcsentJ.das· antes del dÍJ. 30 de nov-iembre del presente ;uio, cnviJndolas a la Qfrcrna. ~d 
Abo ,gado General, _9o. piso de .la T ~rre, de Rectoría: Con es¡¡s observaciolíl¡ s, rc~laborarcmo~ ;,f f, . 

. _, {Sígue en !á 'p¡jg,: ~: J.f 
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pro yec to, para poderlo presentar a usted y , si usted lo ju zga. pert_ine~1te, pueda ~e.r puesto a IJ 
co nsi derac ión de las respectivas comisiones del H. Consejo Un1vers1ta r_1~., ., 

Agradec emos a usted la gentileza que se sirva pre st~r a. n~estr_a pet1c1~n Y ap_rovechamos esta 
oportunid ad para reiterarle las . muestras, de nu estra mas d1stmgu1da cons1deraciOP; 

. ' 

" POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, D.F., a 23 de julio de 1975 

El Pres ident e del Tribunal 
Universitario 

Lic. Sal vador M. Elías 

/ 

El Secretario del Tribunal 
U nive_rsitario 

Lic. jorge Carp iz o 

a1 
·r 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL ANTEPROYECTO DE ESTATUTO 
DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA 

~e 

Las principales reformas e innovaciones que 
contiene el Proyecto de Estatuto de Responsa
bi lidad Universitaria respecto al actual Regla
me oto del Trib.unal Universitario y de la 
Comisión de Honor, aprobado el 28 de enero de 
1946, por el Consejo Universitario, son las 
iguie ntes: 

1. - La integración : 
a) El a tu al Reglamento, de ac uerdo con el 

df t ícu lo 99 de l Estatuto General señala que el 
e retar io del Tribunal Universitario es el 

Abogad General. Esta di spos ición ha preocupado 
,, lgu n ec tores de la comunidad universitaria , 
ya que se pudie ra dar el caso de que el- Abogado 
Gcner 1 fu era juez y parte . Por tanto, se propone 
que el Tribundl Universi tari o quede integrado de 
t 1 ma nera que el Abogado General ya no forme 
parte de él, si no qu e las facultades del Abogado 
Gene ral respec to del Tribunal Universitario se 
circunscri ban a hacer llegar su opinión por escrito 
a e e Trib un al, no co mo miembro del mismo, 
ino como represe nt ante de la Institución, en los 

términos del artícul o 9o ., úlitmo párrafo, de la 
Ley Orgánic.1 . 

b) El hecho de que el Tribunal se integre con 
diferentes personas para cada caso concreto es 
inconve niente , porque esas personas en múltiples 
ocasiones, por sus labores y obligaciones fuera de 
la Un iversidad , no pueden concurrir a las sesiones, 
lo que ha hecho que en algunas épocas el 
Tribunal Universitario se encuentre con rezago, o 
sea con numerosos expedientes sin resolver, lo 
que indudablemente afecta los intereses de las 
personas consignadas, y entorpece la adminis
tración de la justicia en esta Casa de Estudios. En 
consecuencia, se propone un Tribunal Univer
sitario integrado por tres personas: uno, tal y 
como lo ordena el reglamento respectivo , por el 
Decano del Consejo Técnico de la Facultad de 

:Derecho, quien lo presidiría, y por dos miembros 
P,ropietarios_ y dos suplentes, elegidos por el ,_ 
2 . 

as 

Consejo Universitario, de ternas presentadas ' pn 
el Rector. el 

Así, el Tribunal tendría una integración pti Ut 
d in! que ayudaría al rápido desahogo e 

expedientes, y además los miembros del Triou' 
1r1an conociendo en una forma mejor . 
procedimientos del propio Tribunal. · 

11 .- La creación de las juntas disciplinari as: 
Se establece una primera instancia a través 

las juntas disciplinarias. Existiría una por ca 
Facultad o Escuela; una para los.lnstitutos 
Centros agrupados en el Consejo Técnico de 
Investigación Científica y otra para los integrao 
en el Consejo Técnico de Humanidades. 

Las juntas disciplinarias implican una desccnt 
lización de la justicia universitaria, para que é 
sea más rápida y administrada· por qu ie 
conocen mejor los problemas particulares de e 
dependencia. Se propone la siguiente integracii 
un presidente, que sería el más antiguo de 1 

profesores del Consejo Técnico, aos profeso 
definitivos elegidos por el Consejo Técnico, 
cuando los presuntos responsábles sean alumn 
el respectivo Consejo Técnico elegiría , ademá1 
dos al u m nos que hub-ier.i!.n cubierto cuando me~ 
el 50% de los créditos del plan de estudios 
tengan un promedio mínimo de 8 o . 
equivalente. 

En esta forma, las faltas de carácter un iv 
sitario serían conocidas por dos órganos: 1 

juntas Disciplinarias y el Tribunal Univcrsitari 
En el proyecto se prec;isa la competencia 
cada uno de estos órganos. 

Las juntas Disciplinarias serían la primer A 
instancia, lo que hoy en día es el Trib una au~ 
Universitario, y el Tribunal Universitario scr(a 1 ion 
segunda instancia, lo que hoy en d(a es la ier1 

Comisión de Honor. Orn 
No es conveniente que exista una tercera 

instancia ya que los procedimientos Y fas 
resoluciones se alargarían , y la revisió de fas 
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soluciones queda hecha en la segUnda instancia. 
r tanto, se propone que el Tribunal Univer

'tario sustituya a..la Comisión de Honor, y esta 
ca está ligada ai ·hecho de que seria el propio 
nsejo Universitario quien design-arla a los 

icmbros del Tribunal Universitario. 

111.- Procedimientos: 

Se precisa el procedimiento que deben seguir 
s órganos disciplinarios y el respeto a la 
rantía de audiencia de los consignados. 

Se señalan los requisitos que deben contener 
nto los escritos que se presenten ante los 
rganos disciplinarios, como los de l_as actas que 
eban levantar. · 

Se precisan las formas en que-pueden · hacerse 
s notificacion~s, tratándose de superar los 
roblemas que se han encontrado , y que retardan 

el procedimiento; por ello, se le da a la "Gaceta 
UNAM" el carácter de órgano oficial de 
información de esta Universidad. 

IV.- Supletoriedad: . 
En el artículo 39 se establéce que es el Códfgo 

Federal de Procedimientos · Civifés, lá legislaei'ón' · 
supletoria respecto a los procedimientos seguidos · 
ante las juntas disciplinarias y ' el Tribunal 
Universitario, por la razón de que los órgan'os . 
disciplinarios de la Universidad, sólo ·pUeden · 
conocer faltas de carácter uríi v'ersitariO, y nunca 
cuestiones .de tipo penal; en caso 'de que íos 
órganos disciplinarios al conocer faltas de carácter . 
universitario, encuentren hechos que puedál') · 
constituir delitos, lo deberán poner en cono~ · 

cimiento de la Oficina del Abogado General, para 
que, en su caso, se pueda proceder en la forr1u · 
correspondiente. · · 

Las innovaciones del proyecto de Estatuto ·de 
Responsabilidad Universitaria tienen 'como fina
lidad que fos órganos disciplinarios, que son 
realmente tribunales de equidad, cuenten con una 
integración adecuada y con procedimientos ágiles 
y precisos, que permitan resoluciones expeditas y 
aseguren la buena administración de la justicia 
universitaria. 

ANTE PROYECTO 

ESTATUTO DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA. 

TITULO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 1 

CAP ITU L.O '11 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

CAPITULO 111 

TITULO CUARTO 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales. 

Disposiciones Génerales. 

Causas de Responsabilidad y 
Sanciones. 

Causas de ResponsabiUdad. 

. Sanciones. 

Organos Disciplinarios. 

Disposiciones Generales .. 

Juntas Disciplinarias. 

Tribunal Universitario. 

Procedimiento. 

Re.glamento de los Centros de Extensión Univer
sitaria. 

TITULO SEGUNDO 

Causas de Responsabilidad y Sanciones~ 
Capítulo 1 ; 

Causas de Responsabilida,d,., . 

Artículo 1 o.- Este Reglamento establece las 
usas de responsabilidad universitaria, Jas san

:ones aplicables y los órganos encargados de 
ercer la facultad disciplinaria, as( · como su 
rma de integráción, su competencia' y el 

1 ocedimiento que debe seguirse ante ellos. Art íC.ulo 2o. - Son causas ~e respons.iibil.idad ,, 
además de l~s señaladas específicam~m~ . ,en ,ot ros 
ordenamientos de la l.egislaciqn un j vers,itari~, l ~s 

Sus disposiciones rigen para las personas 
nsideradas como miembros del personal aca-
. mico por el Estatuto respecti.vo, y para los 

mnos, salvo lo dispuesto en el articulo 4o. dCI 
·previstas ,en el presente capitulo_. ,. . . .>;. 4·~·)·: · . . 
_____ _,.. ____ · _(Sigue en la Pag. ,;.· 
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Artículo 3u. - Son c¡tUSJS especialmente graves 
de respons.tbilid,H.J, .tplicables a todos los miern
bros de 1.1 Universidad : 

1. -:- LJ re.tlitación dt· actos connetos que 
tiendan d debilitar los principios· básicos de la 
Universidad, y las actividades de índole polltica 
que persigJn un interés personal ista; 

11. - LJ hostilidad por raLones de ideología o 
personales, rnJI'i kstJd.l por actos concretos, 
contr.l cudlquier univt·rsitario o grupo de univer
sitJrios; 

111. -· · L1 utilizJciún de todo o parte del 
p.ttrirnunio par.1 fines distintos de aquellos J que 
está dcst in.1do ; 

IV. - L.1 comisión en su actuación universitaria, 
d~ JdOS contrarios .1 1.1 moral y JI respeto que 
entre si se deben los .miembros de la comunidad 
uni vcrsi t.u-iJ. 

Aru\:ulu 4o. - TJmbién son CJUSJS de respon-
~t hilidJd univcrsi t.1ri.1 de los miembros del 
persona l .1t.1clémil u y ck los .du m nos : 

1. - Agretlir 1 i ic.1mentt', injuriar, tlifamar o 
c.tlurnni.H J lu.dquier rnicrnbro tic la comunidad, 
en lo rl'linto univcr si t<~rios , u fuera de ellos, con 
motivo de cuestiones rcl.tcion.tdas con la Insti
tución . 

11. 
violento 
si tari ... 

Ob t.1culiur o impedir por medios 
IJ ~jelUción de un.1 di posición univer-

111.- Fa lsi licM do<.umento d<.· los que expida 
la UNAM. 

IV .- UtiliLdr cu.1lquier dm:umcnto falso ante la 
UNAM . 

V.- Dar'lar los recintos universitarios, el 
mdterial biblio~r..ificu o cualquier bien que forme 
parte del p<~trimonio de la Universidatl, inten
cion.tlmcntc o por imprutlcnciJ. 

VI. - O<.urrir a la Universidad en estado de 
ebried.td, o bt~jo los electos de Jlgún narcótico, 
druga enervante o estupefaciente, .tsi como portJr 
armas de cuJiquier clase _9"i los recintos 
universitarios. 

VIl. Impedir u obstaculitar violentamente l.t 
<.l'lchraciún libre y pdcl"fic a de elecciones univer
sitari.IS. 

VIII. Nq~.trSl' J descmpeñJr sus funciones, sin 
l.IUSJ justific.ldJ, en los org;mismus o depen
dencias en que haya <;ido elegido, de acuerdo con . 
1.1 lcgisl..tciún uniwr~itari.1. 

Artículo 5o. - Los miembros del personJI 
.1c.1dérnico, ser.ín particuiMmente rcspons.tbles 
por : 

1. - - F.lltJr a sus labores, salvo que disfruten de 
licencias u permisos. 

11.- Disponer, sin autori1.aciún, de los instru
mentos o materiales de trabajo o utilitarios para 
fines contrarios a los establecidos en su contrato 
o nombramiento. 

111.-- Ostentar sin derecho, en perjuicio del 
prestigio o del patrimonio de b UNAM, o en 
4 

detrimento de los derechos LJlfl' l.1 legislaci· 
uni vers itariJ concede a sus miembros, u 
categurí;1, nivel, t{tulo o grado académico. 

IV . -- Presentar, como propios, tr.tbajos a 

cl ém icos ajenos. 
V. - Rend"ir informes falsos de sus activida 

.1cadérnicas o del resultado de las mismas. 
VI. -- Aceptar cargos o ejercer· funciones f 

de la UNAM, sin la autorización que requiera 
d

' . ., / 
Estatuto del Person,ll Ac.t emiC . 

VIl. - Percibir emolumentos de la Universi 
sin dcvengJrlos. 

Art (culo 6o. -- Los alumnos serán 
mente responsables por : . .. 

1. - Presentar como propios, trab.1jos ac 
micos ajenos. 

11. - Realizar cualquiel" act-o fraudulento 
motivo o durante lasevaluaciones o exámenes. 

111. - Disponer de los instrumentos o mate' 
e o 

de trabajo sin autorización . 

CAPI.JU LO 11 

Sanciones. 

Art (culo 7o. - Las causas de responsabil' 
enunc iadas en el capitulo ·ant~rior, ameritarán 
siguientes sanciones.: 

1.- A los miembros d.e.l personal académico: 
,1) Amonestación por escrito. 
b) Suspensión hasta por L!n año. 
e) Destitución. 
11 .- A los alumnos: 

do 
ta~ 

.1) Amonestación. Tri 
b) Anulación de exámenes. de 
e) Suspensión en sus derechos ~scolares sita 

por dos semestres académico.s. - de. 
d) Expulsión defín,i"tiva de la Facultad ¡. 

Esc uel a, que puede ser decretada por !fisc 
Directores de Facultades, Escuelas e lnstitu cau 
los Directores de Unidad Académica del Col intf 
de Ciencias y Humanidades, los Dircct .- ( 
Auxiliares de Planteles y por las ju 
Disciplinarias. 

e) Expulsión definitiva de la UNAM, que pu 
ser decretada por el Rector, los Directores 
Facultades, Escuelas e Institutos los Direct 
de Unidad Académic; del Colegi~ de Cienci 
Humanidades, los Directores Auxiliares del Pla 
y por el Tribunal Universitario. 

Articulo 8o.- Las sancion~s se impondr 
teniendo en cuenta las condiciones personales 
los antecedentes académicos del infractor, 
circ unstancias en que se cometió la falta Y 
gravedad de la misma. 

En todo ca~o la sanción deberá ser prop 
cional a la gravedad de la falta. 

La reincidencia será un agravante en Id 

apliución de ulteriores sanciones. 
Articulo 9o.- Las sanciones que se impongJn 

por causas previstas en este Rcglamcnlo, son 
A 
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rán 

e o: 

_ las que procedan por cualquier 
de responsabilid ~td extrauniversitaria. Cuando 
" u>ncurn·.nc ia . de s.tnc iones, 1 os órganos 

iplin.1rios dl' l,t UNAM podrán disminuir la 
~i y.t st; iJió I<J .rep.n,ll.'ión del dalio. 

Art1úlio 10:-~ · Si dur.tntc L'l procedimiento el 
no di ... ciplln,n·io encUl'ntra que probableme~te 

bine illLLIITid11 L'll responsabilidad penal, lo 
saber ,ti Abogctdo General _flara que, si lo 

dera procedente, presente la denuncia res
tiva. 

Artículo 11.-- ~uando el Rector, los Dire¡:tores 
los Coordinadores posean suficiente infor
. n sobre IJ responsabilidad en que flagrante

incurran los alumnos, podrán sancionarlos 
nmediatamente. 

Esa resolución podrá ser recurrida por el 
tado ante el · órgano disciplinario que corres
da, en un plazo no mayor de 15 d (as 

os a partir de la respectiva notificación. 
Artículo . 12.- Los Directores y los Coordina

únicamente podrán sancionar con amanes
a los miembros del personal académico. La 

resolución respectiva será impugnable por el 
afectado ante el órgano disciplinario que corres
ponda. 

TITULO TERCERO 

Organos Disciplinarios. 
Capítulo 1 

Disposiciones Generales. 

Artículo 13.-. Las juntas disciplinarias y el 
Tribunal Universitario son los órganos encargados 
de conocer las causas de responsabilidad univer

' Sus decisiones serán tomadas por mayorla 
votos de sus miembros presentes. 
Artículo 14.- Los miembros de los órganos 
iplinarios sólo podrán excusarse con justa 
sa, o ser recusados en la misma forma por los 

interesados. 
Calificarán las excusas y recusaciones los 

w•r"c~·,"•~- miembros de cada órgano. En el caso de 
juntas disciplinarias, de no reunirse la 
requerid~, conocerá el Tribunal Univer-

Artículo 15.- No podrán formar parte de los 
disciplir;:~arios, quienes se hayan hecho 

ores a sanciones universitarias mayores a un 
de suspensión de derechos. 

Artículo 16.- Cuando un alumno o un 
mbro del personal académico pertenezca a dos 
intas dependencias escolares, el órgano disci-

Jnario competente, lo será el de la dependencia 
se produjeron los. hechos. En caso de duda 

0 conflicto, el Tribunal Universitario decidirá cual 
el órgano disciplinario competente. 

CAPITULO 11 

Juntas Disciplinarias. 

1}. ~ Habr~í.una junta disciplinaria por . 

cada Facultad o Escuela; una para los Institutos y 
Centros agrupados en el Consejo Técnico de la 
Investigación Cientlfica y otra para los integrados 
en el Consejo Técnico de Humanidades. 

Articulo 18.- Las juntas disciplinarias funcio
nar<Ín con la asistencia de la mavoría de sus 
miembros. Sus resoluciones serán re:urribles ante 
el Tribunal Universitario. 

Artículo 19.- Las juntas disciplinarias de las 
Facultades, Escuelas y ·unidades académicas del 
Colegio de Ciencias y Humanidades, se integrarán 
con los siguientes miembros : 

1.- El más antiguo de los profesores del 
Consejo Técnico, quien será su· presidente . 

11.- Dos profesores definitivos elegidos por el 
respectivo Consejo Técnico. 

111. - Cuando los presuntos responsables se.tn 
alumnos, el respectivo consejo técnico elegirá, 
además, a dos alumnos que hayan cubierto 
cuando menos el 50% de los créditos del plan de 
estudios y tengan un promedio mínimo de 8 o 

Artículo 20.- Las juntas disciplinarias de los 
consejos técnicos de la Investigación Cientlfica y 
de Humanidades, se integrarán de la siguiente 
forma: 

1.- Por el más antiguo de los investigadores, 
electos ante el consejo técnico que será su 
presidente. 

11.- Por dos investigadores elegidos por el 
Consejo técnico. 

Artículo 21.- Las juntas disciplinarias tendrán 
competencia para conocer de las causas de 
responsabilidad enunciadas en los art(culos So. 
fracciones 1 y 11, 6o. y 7o. del presente 
Reglamento. 

Artículo 22.- Los profesores e investigadores 
miembros de las juntas disciplinari~ts durarán en 
su encargo tres años y los alumnos un ar'lo. Las 
dudas de carácter jur(dico que se le presenten .1 

las juntas disciplinarias, las poddn consultar .t l.t 
Dirección General de Asuntos J ur(dicos, si as¡' lo 
deciden. 

CAPITULO 111 

Tribunal Universitario. 

Artículo 23 .- El Tribunal Universit,trio se 
integrará de la siguiente forma: 

1.- Por el decano del Consejo Técnico de la 
Facultad de Derecho, quien lo presidir.\. En sus 
faltas 1~ sustituirá quien le sig,t en ,mtigüed~td 
docente en el consejo técnico. 

11.- Poi· dos miembros propietarios y suplentes 
del personal académico elegidos por el Consejo 
Universitario, de ternas presentadas por el Rector, 
que deber<Ín tener una antigüedad de cinco arios 
como miembros del personal de carrera de tiempo 
coinpleto de la UNAM, y tener titulo de 
abogado. 

Artículo 24.- El Tribunal- Universitario cono-

----''---'--------(Sigue en la Pág. 6) 
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ccrá: 
1. - De los casos que no sean competencia de 

las juntas disciplinarias. Cuando se hubiese 
incurrido en varias e a usas de responsab i 1 idad, si 
a lguno no es competencia de las juntas discipli
nari.ts, el Tribunal conocerá de todas. 

11. - De las impugnaciones de los fallos 
emitid os por las juntas disciplinarias cuando: 

a) Cuando se hubiesen cometido violaciones al 
procedimiento que hayan dejado al presunto 
responsa ble en estado de indefensión o hubiesen 
tras endido al resultado. del fallo . 

b) Cuando la sa nción impuesta sea suspensión 
por más de 60 dlas para los alumnos o de 30 
p.Ha lo. miembros del personal académico. 

111. - De los conflictos de co mpentencia que se 
pldn tcen entre juntas disciplinarias. 

IV . -· De IJS sa nciones impuestas directamente 
por el RL·c tor o po r Directores y que sean 
im pugn.td.t -. . 

V. - Oc los asuntos que por su importancia y 
mdgni tuc..l ,tfc ten el toda lc1 comunidad univcr
itMiJ . 

Art ,·cLIIo 2 . ~ El Tribun.tl Univer it ar io tend r<í 
un cnt t.tr io que dc·berá tener titul o de 
licc nci.ldo en Ocre hu y se rá designado por 
mayor ,·,, de vo to~ de u mi embros. 

Articulo 26. -1 Tribunal Univers it ar io fun-
Liwur.í co n 1.1 .1sistencia de cua nd o menos dos de 
u miembro~. 

TITULO IV 

Procedimiento. 

Art fwlo 27. · Lo órg.tnos disciplinctrios 
aju t .~rjn los procedimientos ·• l.t<; neces id ades de 
cada c.1 o concre to, pero re spet.tndo la gara ntla 
tk .wdic·nLi.t pctr ,t el supuesto resp onsable, 
dándole oportunid.td de defend erse y de aportar 
para ello lo elementos de co nvi cc ión que es time 
neCC~trio 'i. 

De l.t ~ comp.trecencias se levantar;ín ac tas 
mecc~nogr.tfi.td.ts en la s que se hcii'<Í constar el 
lugdf , le~ fecha y 1.1 hora en que se realicen, 
incluyénd ose los nombres de quienes asistan y el 
objeto de IJ Judiencia. 

Se transcr ibirán los d.ttos o dichos esenciales de 
la decl arac ionc~ . según IJ prudente estimación 
del órgano dio;cirlinario ; de l.ts alegaciones no se 
tomJr.í not .t, rcro los intcreo;Jdos pueden 
IHc·sc·ntarl.t s ror escr ito y se .me x. tr<Ín ;ti acta. El 
rresuntu respon~able y lm testigos, en su caso, 
firmar .í n cJd.t hoja de IJ~ que conste dichct act.t y, 
en CJSO de negarse a ello, l'l órgano disciplinario 
as í lo h.tr.í constM. 

Artículo 28. Las dependcnci.ts <~dministr.ttivas . 
y ac.td émi cds de la UNAM, deber;ín rendir .1 los 
órganos discirlin..rios los informes que les 
so lici ten. 

Artículo 29.-- Las consignacio nes qu e hag.tn las 
autoridade deberán conte ner : 

· t.- Nombre completo y cargo de la autorida 

· consignante. , 
11 :- No mbre, -domicilio, numero de cuent;¡ , 

como la categoría y nivel , en su c.tso, d 

consignado, y dependenciJ a que pe_!· t~n.ezct . 
111.- NarrJción sucinta y cronolog1c<1 de 

hechos que motiven li.l consignación. 
Arrículo 30.- El secretario de la ju 

disciplinaria o del _ TribUn~ r Universit.tr~o, 
recibir la consignación, deberJ convoc.tr ,tf org 
disciplinario a reunión ' dentro de un pld 
máximo de 72 hort~s, indicando el lug.tr, 1.1 le 
y la hora, así como IJ acusación de que se Ira 

Artículo 31.- LJs documentales' que sean b 
de IJ acusación deber<Ín ' ;Íncxarse al escrito 
consignación. L.ts demás scr;ín recibidas por 
órgano disciplinario en lo~ d(as que fije, prt'\ 
citación de los Interesados. Los medios pro 
torios de IJs rartes, que no sean documentales, 
deber<Í n recibir en un solo acto, excepto 
.tqucllos cctsos en qLH? por su naturalc1a 
necesario un diferiri1icnto. · ' " 

Artículo 32. - El órgano diciplina rio empfa 
al co nsign;td o, corriéndole tr-aslado con copia 
esc rit o de consiganción y de sus anexos para ~ 
dentro de 7 días, acuda a exponer lo que a 
derecho convenga. _A .la contestación se ac 
pañ.trJn las documentales· qüe puedan ha¡ 
prueba. 

Artícul o 33. - Las nÓtificac iones serán hrc 
Sin f orm ,tl id .t d esr)ccial, perso na l m en te a 1 
int eresados o ror correó certificado con acuse 
recibo . L.ts hJr<Í el secretario o la persona a qui 
éste comisione bajo su responsabilidad. 

Si no es posible rea lizar la notificaciún en 
forma descritJ se hara por Edictos, que ser' 
publicados por 3 ·veces consecutivas en la "Gacr 
UNAM", se iialando únicamente la fecha y h1 
en que la rcrsona dE1ba comparecer ante el órgJ 
disciplinario correspondiente. En caso de que 
in teresado no co mparezca en el término de 3 di 
háb il es, a pMtir del siguiente al de la últ i1 
public.tciÍ>n , se le tendrá ror notific ado. 

Artículo 34.~ Los plazos se contJrán a pan 
del día siguiente al de la notificación rcspect i1 
excluyéndose los días · inhábiles y los a 
vacJciones ,tdministrativas. 

Artículo 35.- La compJreccncia del con ·: 
nJdu deberá ser rersonal. El órgano discirlinar' 
podrcí comisionar a uno o más de sus micmbr 
para l.t práctica de - las diligcnci.t's "que csti 
pertinentes. 

Artículo 36.- Los órganos disciplinJril 
vJ io rar.ín rctzonJdamente y conforme a dercch 
las rrucbas aportadJs y rodr;ín trae r ,, juicic 
todas las dem<Ís ·que consideren neccsariJ 
También podrán ordenar que se rrac tiquen Id. 
di 1 igencias que es ti m en rrocedentes pdi'<J mejor 
proveer. 

Artículo 37.- las cuestiones incident.rlcs se 
resolvcr<Ín de p·lano. Se rodrán reservar pJrJ 
cuando se pronuncie resolución de fondo en lu 
cJsos en que el órgano- discipliriJrio cstim 110 



son urgentes. , " 
Artículo 38.- Cuando los eventos que sean 

competencia del Tribunal Universitario, se en
cuentren ·en estado de resolución, el expediente 
se turnará al Abogado General para que formule 
su opinión dentro de los 15 días siguientes al que 
lo reciba. 

Artículo 39.- Contra las disposiciones de este 
Estatuto no prevalecerá el uso, la costumbre .ni 
la práctica en contrario. 

A falta de . disposición proces<ll se aplicar,) 
supletoriamente el Código Federal de Procedi
mientos Civiles. 

Artículo 40.- Los recursos de inconformidad 
que se planteen, dentro de un plazo de 15 d (as, 
ante el Tribunal Universitario, contra las reso
Luciones de las juntas disciplinarias , se resolverán 
con vista a los agravios que se hagan valer y al 
contenido de la resolución impugnada. Sólamente 
en los casos en que dicho Tribunal considere que 
hubo deficiencia trascendente durante el proce
dimiento, mandará reponerlo ante la junta 

1 respéct'iva, qi:Jeaando "si'n efecto' la resolución 
cornbatida. ! 

T R ~ N S 1 T O R 1 O S. 

Art(culo lo.- El presente Estatuto entrara en 
vigor al día siguiente al de su publicación en ·la 
"Gaceta UNAM". . 

Art (culo 2o.- Este Estatuto abroga al Regla
mento del Tribunal Universitario y la Comisión 
de Honor y deroga las demás disposiciones que se 
le opongan. 

Art (culo 3o.- Los procedimientos que se 
h,1yan iniciado bajo la vigencia del Reglamen.to 
del Tribunal Universitario ) 1.1 Comisión de 
Honor, se continuarán tramit.tndu ' se resolverán 
de conformidad a lo dispuestu por el citado 
Reglamenw. Para los efecto~ de 1.1~ .1pl'1 ,1ciones, el 
Consejo Universitario design .11.i .1 f,1 Comisión que 
daba resolverlas, en sustituciún de la Comisión de 
Honor. -

, LUIS ESTRADA, GANADOR DEL 
''PREMIO KALINGA'', DE UNESCO 
Como reconocimiento a la la d ifusión a nivel popul ~u · de la 

continua labor que h<~ desem- ciencia. Entre los que han sido 
peliado en la difusión del reconocidos con él f igur<~ n ) u
quehacer cient(fico, e l doctor lián Hux lcy, Bertrand Russcll, 
Luis Estrada, jefe del Depart,l- joan Rostad, Fred Hoylc, Mar
mento de Ciencias de la Di re e- garet Mead, entre otros. 
ción General de· Difusión Cul t u- · En una entrevista, e l doctor 
ral, director de la· revista Natura· Estrada ex plicó: 
leza y catedrático universitMio, "Realmente la ciencia en 
fue honrado con el Premio Ka- nuestro país es mu y joven . 
linga, que asigna anualmente la Aunque hay que considerJr que 
UNESCO . en el pasado ten(an un gr<lll 

El premio in ternacional es ava nce científico, principal-
otorgado por la Fundaciún l<a- mente los precolombinos, y 
linga de la Indi a, y en esiJ algunos científicos de fines del 
ocasión el doctor Estr,1d~1 lo siglo XIX y otros de principios 
comparte con el c ient (fico brasi- del presente, como ciencia cx
lellO José Reís, dirlx tor de la tendida, institucion,dizad·a y fu
revista de divulgac ión Ciencia y men tada, considero que data de 
Cultura; dicho premio corres- hace 40 o 30 aiios. 
ponde a 1974, ya que el jurado "De<;ididamentc, c1 princ1p1os 
de la UNESCO decl aró desierto de siglo con Alfonso L. Herrera 
el correspondiente a 1973. y el doctoJl del Río, así como 

El premio, consiste en mil otros cienUficos que le dieron 
libras esterlinas, y lo recibir,í e l renombre al país, se comienza a 
Dr. Luis Estrada posiblemente e l dar sentido a l;¡ ciencia en 
próximo mes de diciembre en la México; pero como digo, a nivel 
capital de la India, Nueva Delh(, institu ciona-l, con impulso, con 
a donde ha sido invi tado. grupos de investigadores, con 

Este premio fue institu ido en amb'iente científico, en realidad 
1951 y lo concede la Fundación es muy recie nte. Por eso mismo, 
Kalingd a través de la UN ESCO hay que empez~H a imp,ulsarla". 
a todas aquellas personas que L1 presea Kc~linga le lue 
más destacan dur,mtc un a1io en otorg<~da por su l.1rg,1 labor de 

divul g,Kiú n ¡,¡nto a travé · de 1.1 
rev ist,l Na tu raleza órg,lno edi· 
¡,¡do por 1,1 DitCCLiÓn ~.:ncr,ll 
de Difusión ultu ral, corno por 
las ¡,¡ re,ls reali !.cid,t com jcfl' 
del Departamento de ienci,ls 
de lc1 mi sma depcndencitl. De 
alll qu e el doctor E t r,t d,l 
afirme: 

"Si la cienci.1 es reciente, m.ís 
lo es la divul g,¡ción cie ntífiL.l. 
Lo Lmi co que h,1bí.1 h,1 1.1 hace 
unos 1 O ,u-tos erJn intentos. in 
ningun J continuid<~d. En estos 
Jtios re e ientes y.1 se ha real iudo 
una tare.l m[\s permane nte, ~ 

entre los esfuerzos figura el de 
Naturaleza" . 

Acere J de esta revist,l, su 
director dijo que er,¡ un gr,lll 
,¡vanee el hecho de que tenga 7 
,uios de circul.tr públic,1mente, y 
tJmbién que es una de l,ts pocas 
revist ,ls en el mundo hech<1 por 
cien! lficos ,¡ctivos. 

"Las t,¡re ,\s fundamentales en 
este cunp'o, contestó ,1 una 
preguntd, es tender una ví,1 de 
comunicación entre los cientí· 
ricos y el pC1blico. En este 
sentido con Id revista no se 
pretend'e mencionar de vez en 
wando la lt~bor que se realita 
_____ (Pasa a la Pág. 12) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTETICAS 

;'.CONVOCA T O R 1 A 

'El In stituto tk lnvl·stit!acionl'S Fst~ticas Lk la Unive rsidad Nacional Autónoma de · M~~ico . 
con 6ast• ~n d Estatuto -Lk:l 1\·rsunal r\L'adl'lllico .de L'Sla Universidad . especialmente en sus 
artículos -lO. 66. M.; , . (19 _ , . JkndiL' tHio al acuen.lo dl'l Co nsejo lntnno del Instituto. d~ 
t'l·chJ 4 dt' julio pr~..<l· ntl'." ~onvoct a un concurso d~ oposición para DOS PLAZAS. DE 
I~VESTIGADOR TIT ULAR "C' DL TIEMPO COMPLETO con suddo de Sl.6.300.00 
m~..· nsual~ s cad;~ una. la una ~ n la L'specialidad dt• Arte PrL'Ili spúnico. la otra en la especialidad 
de Arte ColoniaL 

Las personas qu..: SL' sientan con m ~ ritos para opt ar a e st;~s plazas deberún ¡;ubrir · los' 

'igukntl· ~ 

REQUISITOS 

al T~..· ner título de doctor o los ..:ono<:imientos y la cxp.:riencia equivalentes. 
"

\ 
hl liuhcr trabajado cualll.lo menos 6 atios en labores docentes o de investigación en la 

Jllil k I'Í<I O ¡ÍfL'a de SU espt'C.:ÍJ Ji da lJ , .. 

el' llu h~..·r . dt' lllO~trado cup<u:idad para dir.igir grupos .de docencia o de irtvestigaciÓ.il. ,. . 
... 

di Huhcr publkado trabajos que acrcdi'ten ;, la' .trascendencia y · all<L.:c,rlida.d . · ~ l' · sus 
co rúribm:iones a la docencia. u la invcstigadón: o al trabaj() prot'esiona1 ·de su 
..:spcdalidad . ¡¡sÍ como su constancia en la s uctividadl' s académicas. 

'-'1 Haber formado profl·sor~..· -; o illv..:sli!!udorl'S qu~ laborL'Il Jc manera autónoma. 

Los intere~aJo~ lkbcrún dirigirse u la l)ire~.:ción del Instituto de llwestil:!aciones Estéticas 
(Torre dt.• llumanidadc~. 6o. Piso Ciudad Universitaria. México 20. D.F.). dentro de los 15 
Mas Jt ¡\hik~ l·ontaJos dl·sdt• la fecha de publit:adón dL' L'sta convocatori·a. pura presentar los 
sigui..:nk~ Jocumento~. por triplic<!do: 

__ .... ":· 

l. Solicitud para ~er considt·rado en el concl\rso de que s..: trate . 

., ('urriculu m vitae. 

·~ . 
·'· ('o'n~t ••ncia Je ¡!fado o título profesional. '.' 

:..· . t'' ~ 
... .-. 

4. Const<~nci•• lll' otros l'\luJios. si es el c.;aso. y otros documentos que a.creJiten S'u situación 
acad~·mi~o:;~ . · · 

5. Un proyL·cto 1k ill v ~..·~ti)!aciún sohrl' . un tema determinado de su 2specialidad. que se 
cntkmk l'OIIIO la prtiL'h;• l'S¡lt'L'ÍI'ic;~ a que se n:fieren los ;¡rtículos 73 y 74 del Estatuto 
del Pl'Nlll<ll !\t·adl'lllil·o. ~l'!!Ún a~o:uenlo' del C01tsi:jo T(·cnico de Humanidades dd 17 de 
octuhrL' Lk 1 1J74. . · · · .. · . 

.Lo~ in krt'!'.<ldo-. podrún . -.i a~í lo considerar1 cm1vl:nii:n ll'. prL·sc ntar eje;ú pi;Jt'l:s o copias de 
al!!uno' 1k sm trabajos. Para cualquier información compkmentai·ia pueden d)rigirs~..· a la 
llli~lll<l l>ir~..·cciún JL'I l11~tituto Lk lnvestigaciont·s ·I:stétib s. . · 

" POR MI RAZA IIAIH.t\RA. EL. LSPIRITU" 
Cd. Univl'l'si\aria . a 6 de <li,!Osto de 1975. 

EL DIRECTOR . 

.loq.!l' Albnto ~bnriL¡lll' . 



VENDRAN A MEXICO LOS MAS DESTACADOS 
CONSTITUCIONALISTAS DE AMERICA 

MIEMBROS DEL COMITE ORGANIZADOR del Primer Congreso Latinoamericano de Derecho 
Constitucional, durante la conferencia de prensa. De izquierda a derecha: Lic. Diego Valadés, Lic. 
jorge Carpizo, Dr. Dieter Koniecki, Dr. Héctor Fix Zamudio y Dr. Rolando Tamayo y Salmarán. 

El doctor Héctor Fi x Za
mudio declaró hoy que des
pués de la Segunda Guerra 
Mundial todos los paises ad
quirieron · madurez consti
tucional; "pero a últimas · 
fechas en los paises latino
americanos se nota un retro
ceso en ese sentido". 

El Director del Instituto de 
. Investigaciones Jurídicas de 

esta Casa de Estudios, agregó 
que ese - retroceso se mani
fiesta en la ruptura constante 
del orden constitucional de 
diferentes paises latinoame
ricanos¡ en la proliferación de 
reg{menes militares y en la 
frecuencia con que se dan los · 
golpes de Estado o estados de 
sitio y emergénsia. ' 

Dijo que este retroceso es 
más notorio en el "Cono 
Su(' dt: América, como Ar- . 
gentina, Chile; Bolivia, etcé
tera, "porque en ellos se ha 
vueltp al caudillismo y a la 
dictadura". 

·Et doctor Fix Zamudio 
hilo las declaracione~- JI anun
ciar oficialmente, en su carác- _ 
tcL ' de Vicepresidente del 

Comité Organizador, el Pri
mer Congreso Latinoame
ricano de Derecho Constitu
cional, que se llevará a cabo 
en la Unidad de Congresos 
del Centro Médico Nacional 
del 25 al 30 del mes de 
agosto actual. 

Estuvo acompañado por el 
doctor Dieter Koniecki, secre
tario del Comité; de los 
licenciados Jorge Carpito, 
Abogado General de la 
UNAM, Diego Valades, Dircc-

.tor General de Difusión Cul
tural de esta Casa de Estudios 
y del doctor Rolando Tama
_yo.- Estos tres últimos, vocales 
del mismo Comité Organi
zador. 

El doctór Fix Zamudio 
dijo que en Latinoari1érica, y 
en todos los paises del mun
d.o, vivimos un momento de 
cr;isis, ya sed poi ítica, social ,o 
económica. 

"Sin embargo ' - indicó
esperamos ·que las crisis cons
titucionales· de- dos paises 
latinoamericanos sean pasaje
ras, como . lo h.t sido la 
mayoría ·de las crisis" 

Por su parte, el licenciado 
Jorge Carpilü se refirió a la 
importancia que tendr.í el 
Primer Congreso de Derecho 
Constitucional en México. 

Dijo que este Congreso se 
realiza "en un país donde se 
pueden discutir los problemas 
constitucionales de las nacio
nes latinoamericanas. "Hasta 
donde sé -dijo-- son pocos, y 
México es uno de esos paises, 
donde se pueden discutir 
estos aspectos". 

"Asimismo -agregó- en 
esta reunión participarán los 
más reconocidos constitu
cionalistas latinoamericanos; 
habrá un intercambio de ideas 
y experiencias sobre la rea
lidad que viven los diferentes 
paises latinoamericanos res
pecto de su Constitución; 
ddcmás, las conclusiones serán 
difundidas ampliamente. 

"Hablaremos -,¡seguró- no 
poi íticamente sino academi
camente; tal vez las tc...sis que 
se sustenten en el Congreso 
puedan infl~ir de alguna ma
nera en el mejoramiento de 
las condiciones de los paises 
latinoamericanos" 

'9 



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTETICAS 

CONVOCATORIA. 

El lnstilll to d~ lnvcsti!!acion~s Estéticas de la Universidad -Nacion~il Autónoma l.k M0xico. 
con base en el Estatuto ~dd Personal Académico de esta . Universidad. L'specia,lp,1.entc en,. sus 
artí ulos: 20. 21. :::!:::!. :::!3 y 24 . y ante el Consejo lnkrno tkl Instituto. d~ fe~ha ~ .d: htlio 
pre~ nte, convoca a un concurso de oposición para 2 plazas de Ayudante d:~ lnvestlg~dor 
·A" de Tiempo Completo. a Contrato, con sueldo de S3.71:12.00 meqsuales cad~ una. la. un_a 
para la e pecialidad de Arte Mo.derno y Contcmporúneo. la otra en la L'sp~cialidad .de Art~ 
Colonial. 

La pa onas que tengan interés y se sientan con méritos para cubrir esta s, plaza.~ ~~ber~n 
haber acreditado cuando menos d 7S% d~:l Plan tk Estudios dl' la Licenciatura en ,HtsJorw. 
o tener la preparación cquivaknk. ·y un promedio no. menor de tS en los .estudi9s n:a!iz~dos . 

L int crc ·ado<; debl'rán dirigirsc a la Dirección del Instituto de Investigqciotit;s Estéticas 
( orrc lk Humanidaucs. 6o. Pi so. Ciudad Univt:rsitaria . M0xico :!O. D.F: \ dentro .cle:(os 15 
dh.t hábih: con tados dL·sde la fc cha dc publicación Ul' esta Convocutoria. 'p¡tr~ pre~··t~tar los 
·iguien tes doL:umcntos. por triplicad o. 

1. Solic itud para ser considerado L'n el concurso de que se trata. 

" (urriculum Vitae. 

3. Constan..:ia dt: GraJo o tk sus estudios r~:alizados. 

4. C'o n:.tanci;~ di! otros estudios. si es l'l caso. y otros documentos que aL:rediten su sitt.~ación 
a~:ad~mica. 

Los inh:resados .,odrán. si así lo consid~:r;~n convcnientl:!. presentar ejemplares o copias de 
algunos Je su~ traha.ios. Para ~.:u<.~lquicr información complementaria pueden dirigirse a la 
misrnil Din•cc ión dd lnsti lll to dc lrlVcstigaciones Estétic<.~s. 

Cd. Universitaria. a (¡ de <.~gosto de 1975. 
"POR M 1 RAZA HAI3Lf\RA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

.lorgc Alberto Manriquc. 

INAUGURACION DE CURSOS DE 
MAESTRIA Y DOCTORADO EN PSJCOLOGJA 

El lunes 25 de los corrientes, 
en IJ División de Estudios 
Superiores de la Fac ultad de 
P icología come nLará n las clases 
de mae trí. y doctorado de las 
siguicn tes cspec ial idades: 

Psi cología Social, Psicología 
Clínica, Psicolog ía Educativa, 
Psicología General-Experimental, 
Pico-Biología, y Análisis Expe
rimental de la Conducta. 

El día 18 de agosto actual se 
abrirán las inscripciones y per
manecerán ab iertas hasta el día 
22, excepto pdra las áreas de 
Psicología Educativa , Psico-Bio
logía, y Análisis Experimental 
de la CQnducta, ya que para 
éstas, las inscri pciones son anua-
10 

les. 
El doctor Héctor M. Cappello 

y la maestra Concepción Suárez, 
Jefe y Secretario, respectivamen
te, de la División de Estudios 
Superiores de la Facultad de 
Psicología, al informar de esta 
iniciación de labores, menciona
ron también que los alumnos de 
primer ingreso deberán presentar 
por duplicado la siguiente docu
mentación: 

Carta de Pasante o Título 
Profesional, Currículum Vitae, 
Constancia de Examen de Idio
ma, cuatro fotografías tamaño 
infantil y Carta de exposición 
de raLOnes de su solicitud de 
ingreso a esta División. 

Aparte de estos documentos, 
las personas que soliciten su 1 

inscripción por' , primer~ vez, 
presentarán un examen de clasi
ficación sobre conocimientos del 

. área de la especialización a la 
que pretenden ingresar. Las 
inscripciones para presentar este 
examen, seg6n · nuestros infor
mantes, deberán realizarse a la 
mayor brevedad, ya que éste 
tendrá 1 ugar el día 7 de agosto a 
las 1 0:00 horas en la División 
de Estudios Superiores. 

Para los alumnos de reingreso, 
será válida la inscripción del 
semestre anteri.or, por lo cual 
deberán presentar la hoja donde 
esto se acredite. 
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La Facultad de Medicina inició el pasado 
lunes 4 de agosto un proyecto por medio del 
cual 18 estudiantes de los ciclos el ínicos V a 
VIl 1 del plan de estudios vigente, estarán en 
contacto directo con los problemas que se 
presetttan en un sistema de medicina general. 

Este proyecto, denominado Curso Piloto de 
Clfnica General, se lleva a cabo en la 
clínica-hospital número 30, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y tendrá una 
duración de dos años. Servirá como comple
mento del Plan A-36 que la misma Facultad de 

· Medicina puso en marcha el año pasado, según 
informó el doctor José Rodríguez Do m ínguez, 
Secretario de Enseiianza Clínica del Plantel y 
se espera ampliar a otras clínicas-hospitales 
tanto del IMSS como de otras instituciones 
asistenciales, el año próximo. 

La ceremonia de inauguración se llevó a 
cabo en la el ínica 30 del 1 MSS y el doctor 
Rodríguez Dom ínguez estuvo acompañado en 

' el presidium ·· por los doctores Juan Urrusti 
' Sanz, Jefe de la División de Enseñanza Médica 

Continua del IMSS; José Manuel Saenz Janini, 
director de la Clínica 30, Humberto Jaime 
Alarid, Coordinador del grupo de 18 estu
diantes y Humberto Rangel, Jefe de Enseñanza 
de la CJ ínica del mencionado centro de 

, asistencia. 
Como argumento a la realización de este 

Curso Piloto, en el proyecto se explica que la 
enseiianza de la Medicina se encuentra envuelta 
en problemas cuyos orígenes se pueden 
adscribir a dos grandes causas que son: 

Primera, la demanda creciente de educación 
superior, selectiva preferentemente hacia la 
medicina, lo que ha originado masificación de 
todo el proceso educativo, con pérdida de la 
proporción entre los recursos y las necesidades. 

La segunda causa es la crisis de la medicina 
cont~mporánea con super y subespecialización 
exagerada, .que ha creado una organización de 
la atención médica sofisticada y compleja, con 

' reostos___~levados, que se manifiestan en la 
ruptura de la relación médico~paciente . 

Se agrega que esto en un país en desarrollo 
como e·l nuestro, deja marginados . Jos pro
blemas . de salud · de .una gran parte de la 
población, sin crear los suficientes recursos de 
atención médica de contacto primario, así 
como suficientes oportunidadés de educación 
para lf) población estudiantil en formación. 

"Lo anterior se refleja en el C~Jrriculum 
actual, en donde la ense1ianza de la clínica se 
encuentra en una situación que representa una 

, .. 

aparente contradicción con los objetivos que se 
tienen para la carrera, ya que, pretendiendo 
formar médicos generales, cori actitud preven
tiva y capacidad suficiente para atender los 
problemas habituales del contacto primario, se 
somete a los estudiantes a un adiestramiento 
teórico y práctico en las el í nicas de especia
lidad, en hospitales e institutos donde ven las 
etapas avanzadas de las enfermedades y los 
procesos patológicos raros que no representan 
la realidad de la consulta en medicina general", 
se dice . 

Se afirma que el Curso Piloto de Clínica 
General es una "posibilidad de reorientar la 
formación de médicos a través de la ense1ianza 
de la clínica · general y de la relación del 
médico con la comunidad, apoyando sus 
actividades en la atención de los pacientes en 
las 3 áreas de la existencia humana: biológica, 
psicológica y social" 

LOS OBJETIVOS 
En el proyecto del curso se mencionan 4 

objetivos generales y estos son: 
1. Evaluar las posibilidades de impartir un 

programa de clínica integral en un centro de 
atención médica primaria, con la participación 
fundamental de médicos familiares y con el 
apoyo de Jos especialistas. 

2. Evaluar comparativamente las necesidades 
y rendimientos que se obtienen en un 
programa de ense1ianza el ínica, tanto a nivel 
del plan de estudios vigente como en el 
programa que se inició. 

3. Aumentar el conocimiento sobre los 
patrones de la búsqueda y prestación de la 
atención médica, analizando la conceptuali
zaciOn de salud, enfermedad, curaCion e 
incapacidad, tanto desde el punto de vista >de 
Jos solicitantes como de los prestadores de la 
atención. 

4. Desarrollar actitudes favorables entre los 
profesionales y estudiantes de la medicina haci~ 
la práctica de la medicina general y comuni
taria. 

Entre los objetivos generales educacionales se 
menciona que al finalizar el curso el alumno 
podrá . distinguir entre normalidad y anorma
lidad de un individuo o una familia, en los 
territorios biológico, psicológico y social; 
responsabilizarse de la atención primaria, 
integral y continua ·de Jos pacientes que se le 
preSenten, inde.pendientemente de su edad, 
sexo, residenc::ia natural o motivo de consulta. 
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LUIS ESTRADA, GANADOR ~ 0 -E.L 
''PREMIO KALINGA'', DE .UNESCO 

Huxley, Russell, Ro stand, Hoy le 
y Mead, anteriores galardonados 

.' (Viene de /u pág. 7)•-----

en cierto campo de la investigá
ción, ni dar datos técnicos, sino 
estar presente en el hecho 
cient(fico mismo, integrar al 
público al mundo de los cicntf
ficos, que el públil:o ._ participe 
de ~1. 

''En fin, que el mundo (:le la 
cie"cia no sea un universo 
certádo, .abierto sólo para los 
inic~dos. · 

ocPeró además, esta vía comu
nicante también es del pueblo 
hac~ los cient(ficos, para que 
éstos se incorporen al mundo de 
la gente común. Ahora que se 
habla de hacer conciencia en el 
pueblo, si el científico no tiene 
información del mundo fuera de 
la ~!encia; no podrá ayudar a 
t.'Sta ítarca conséicntizadora". 

Ef doctor Estrada se refirió a 
la creación del Departamento de 
Cicrfcias de la DGDC, "uno de 
los ,primeros dCtos dedicados a 
c~ta lflbor de .divulgación cientí
fiCa. Esto es Importante porque 
Id cultura no sólo son las 
d.isti'l.tas manifestaciones art í,s
llcd~, sino que también la 
cicn~ja formol parte de la cul
tur.l .' ~sto, hay que reconocerlo, 
es Ulla con<.:epción más amplia 
de Id cultura. 

-En !>é~l.1ida · ex.pliuí .tlgunJs de 
l.1s tareas.que ha tksempeli.tdu l-1 
Depdrtarilcnto a su t<trgu, cntr~· 
las que :figuran t:u.a~ro cxpusitio
nus, conft·rcndas, mesas redon
das, algl~nus ensayos tjc tclcvisiún, 
etc. _ 

La entrevista concluyó con 

una afirmación del doctor E1 
trada : 

"La divulgación · científica 
una labor cultural, y en un 
como el nuestro, donde se 
un gran esfuerzo para levantar 
nivel cu Ltural del pueblo, t' 
mayor im¡H>rtancia a Cm". 

DR. I. UIS ESTR!\DA, que fue galardonado 
por la UNESCO con el "Premio Kalinga", por 
la con / inua labor que ha desempefiado en la 
di( usión del quehacer cicnt ífico. 
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